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ORDEN de 27 de febrero de 197U iwbre jusiún. de
las Cámaras O /iciales de CrnneTl'io y lit' la !ndlls·
ria de Madrid.

Ilmo. Sr.: La..~ Cámaras Oficiales de Comercio y de l:~ Indus­
tria de Madrid, en sesiones plenarias extraordinarias celebra~

das el díR 26 de febrero de 1970, acordaron unánimemente- soli­
citar de este Ministerio autorÍZación para unirse y fusionar"*'
t"'n tma sola Cámara Oficial de Coma'cio e Industria,

A la vista de dicha petición y teniendo en cuenta lo di$­
puesto en la Ley de 29 de junio de 1911, en el Decreto de 26 de
julio de 1929, el Decreto número 626, de 17 de marzo de 1966,
:;(si como en la Real Orden de 16 de mayo de 1913, que auto­
lÍZÓ la fusión de las Cámaras Oficiales de Comercio y Navega~

ción e Industria de Málaga. y la de este Ministerio de 3 de
€llero de 1967, que dispuso la de las Cámaras Oficiales de
Comercio y Navegación y de Industria rle Barcelona, este
Ministerio ha teni{io a bien disponer:
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fruneo ]'¡·an('t'.s
libra esterlina " 0 ..

franeo suizo ' "" .
100 francos belgas i. ~ i .

1 mm'co alemaD
100 liras italianas

1 florín holandéi> ._-0 ....••••••" •• ,. .... ".
1 corona sue('a
1 corona danesa
1 corona Horue-g~l

1 marco tinlanctes ... 0< ...... ,. .. ., .....

100 chelint>::; austríacos
100 {"seudos portuguf>ses

(., La cot.tzactOn l1el tranco oelga se rt:!lere ¡j. (ru,¡wu¡" oe,-ga~

convert1bleA. Cuando SE' trate de francos belgas t1nancleroa se apU·
CllJ'é. fl lol' m!s.mo~ IS (';oti7"ación dH fm,Uf'<"I1'I h"l¡r&.-; bHlete.
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Cmltbio,:; oficiales del diu 2 de marzo de 19'/0

lUno. Sr. Director general de Comercio Interior,

ORDEN (k [¡ ue jebr'?To de 1.470 1W)' la (jll.(' "'t'
dispone se cumpla en sus propios términos l!J sell­
I P1wia dictada por la Sala Tercera del Tnbunal
.'-; upremo en rccur!iO contencioso-adJninístrativD SP­
"uido entre ~olia María Luisa Antpm Nona 1/ 1(7
Administrado", General df'l l':stado.

Ilmo. Sr. En recurso contencioso-adminisLratiyo número
9918íl968 S€'""uirlo allte la Sala Tercera del Tríbunal Supremo
entre dOfla. Marja Luisa Antem Nolla. como demandante, y 114
Administración General del Estado, como demandada, contn'l.
acuerdo del Consejo ele Ministros de 10 dp mayo de 1968, qUf>
confirmó la resolución de este Departamento de 11 de nOVi€;l~l­
bre de 1967, por la Que se impuso a la reculToote la sanClOn
de mult.a de 4O.V(}O pesetas, por infracción de .1~ Ley de Pren·
sa e Imprenta, ha reeaido sentencia en 4 de dlClembn: dc 1969
cuya partedispositlva litera.lmente flirt>:

«Fallamos: Que con desestimación dd recuno contenciostl­
administTativo interpuesto por el Procurador don Albita Mar~
Línez Diaz, en nombre y representación óe doña Maria Luis.a
Antem NoHa Directora de la publicación «Bolero li'ilID)), de
Barcelona c~ntra el acuerdo del Con~jo (le Míni."tros de diez
de ,mayo de mil novecientos sesenta y ocll0, confirmatorio, en
trámit.f! de al7.adtl, de la resolución del Ministerio de Infor­
mación y Turismo de once de noviembre de mil ~oyecie~tOs.
sesenta y siete, declaramos Que ambos ~ctos admInIstratIVOS
se hallan ajustados al ord€'nantiento .iurídlCO y, en consecuen­
da, los confirmamos y absolvemos de la demanda a, lfl, Admi­
nistración: sin hacer expresa impogición a ninguna (le 1M par··
tes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra Eentencia, que se publicará. ~n el ~Bo­
letín Oficial del Estado» e insertara en la «ColecclOn r~gH>1a~
Uva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.})

En su \<irtud V G1 cmnplímiento de 10 dispuesto f'll los ar­
ticulos' 103 Y 10'5: apartado a), -de la Ley -de ~7 de di~ie~ubre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción contenclOso-Adnumstra­
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disp~ner qu~ ~e cumpla
en su...c; propios tél11lÍnos la referida sentenCIa, pubhcandose su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunieo a V. 1. para su conOCimlf.:nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflOs.
Madrid. 5 de febrero de 1970.-P. D., f't SubRecretarlo, Her­

nández..Sampelayo.

Ilmo_ Sr. Subsecrf'tario de Información y TurÜ'mlo.

MINISTERIO
DE rNFOI~MACrON y TURISMO

ORDl~'N de 5 de jebT.':ro dp 1Yí'1J pUl' lu que St'
dispone Se cwmpla en iJuspropios términos la sen~
!enda dic.1ada por la Sala Tf!rcera del Tribunal
Y,upTemO en -reeurso cont-encioso-adl1rin:istrativo s.,'
ljUído entr.e don José Tous Ba.rbf'ró,n JI la Adrnl­
ilistrackrn General dd Ed:ado.

Ilmo. Sr.: En rt'cur~:;o contencioso-admini.".t.l'ativo número
11.9-89. seguido ante la Sala, Tercera del Tribunal Supremo en­
tre don José- 'I'ou:; Barbf'1'lín. tomo demandante. y la Adlni~
nistración G€neral del Estadoa como deman-dada. eontra reso­
lUción de este Departamento de 4. de novi\'.'mbre de 1968, por
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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Primero.-S€ acu€:,da la fusión e inte2Tación de las Cámaras
Oficiales de Comercio y de la Industria de Madrid, que serán
sustituidas por la única Cámara Oficial de Comercio e Indu.<r
tria, con arreglo a las bases y condiciones convenidas por ambas
Corporaciones en sus sesiones plenarias extraordinaria:- de 26 de
febrero de 1970.

8egundo.-La nueva C~unara: Oficial de Comercio e Industria
de Madrid sera sucesora, a todos lo;;; efectos, de las Cámaras
fusionadas y Jos patrimonios de ambas pasaran a integrar el
pa:trimonio de aquélla, unificándose- sus presupuestos.

Tercero.-PertelleCerán a la nueva Cámara los comerciantes
y los indu&triales que figuraban en los respectivos censo..<.:¡ de las
Cámaras fusionadas y la jurisdicción de aquélla se extenderá al
territorio que constituía' la demarcación de ambas.

Cuarto.-La. Cámara Oficial de Comercio e Industria de Ma­
drid estará gobernada y administrada, con carácter transitorio.
por un Pleno formado por los miembros de los dos Plenos de
las Cámaras Unificadas. El Pleno así integrado elegirá, un Pre~

sidente titular y un Presidente adjunto. los Vicepresidentes
y demás cargos dE' la Mesa, así como un Secretario general.

Quinto,----El referido Pleno transitorio preparar~t y someter';,
a la aprobación de la Dirección General de Comercio Interior el
proyecto de Reglmnento de Régimen Interior de la nueva Cú~
mara y, una vez aprobado. se procederá, de acuerdo con él, a
la constitución del nuevo Pleno elegido conforme a las 1imita~

ciones de número que prescribe el Reglamento Gf>..neral. El
nuevo Pleno ordinario de la Cámara Oficial de Comercio e 1n­
du...<;tria: de Madrid estará en funciones antes del dia 30 de
junio de 1971 y el mandato de sus miembros durará seis aúos,
a contar desde la fecha en que hubiera sido aprobada su desig­
nación por la Dirección General de Comercio Interior, autori­
:-:andose la reelección por otro periodo de seis ailOS.

No obstante las limitaciones nmnél'icas a que se haee antes
referencia, los miembros de una y otra de las Cámaras unifica­
das que, formando parte del pleno transitorio a que se refiere
el número cuarto de esta Orden, no hubieren sido elegidos
para el nuevo Pleno ordina:rio, eontinuarún como miembros de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid en cali­
dad de Vocales. hast'l la expiración de sus mandatos, en las
fechas que les habrían correspondido en sus cámaras de origen.

8exto,-La Dirección General de Comercio Interior dIctará
lns Resoluciones neceAArias para la ejf'Cuctón de la presente
Orden ministerial.

Lo que comuniro a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guwrde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 27 de febrero de 1970,


